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C) Guarderías

a) Servicio de guardería con comedor.

Huérfanos de trabajadores del mar o situaciones de grave necesidad:
Gratuito.

Hijos de pensionistas o alumnos cuyos padres estén divorciados o sepa-
rados legalmente: 6,87 euros/mes.

Otros beneficiarios del REM: 12,26 euros/mes.
Hijos de trabajadores no incluídos en los apartados anteriores: 34,16

euros/mes.

b) Otras personas con derecho sólo a comedor: 2,28 euros por comida
o 33,26 euros/mes (una comida diaria).

c) En el supuesto de varios hermanos atendidos en la guardería, el
segundo de ellos sólo dará lugar al abono del 50 por 100 de los precios
fijados y el tercero y siguientes quedarán exentos de los mismos.

D) Residencias de alumnos

a) Residencia de Gijón: Por plaza de residente: 33,26 euros/mes.
b) Residencia de Almería: Habitación y comedor de alumnos resi-

dentes, gratuito.
Alumnos externos y otras personas con derecho (sólo comedor) 2,28

euros por comida o 33,26 euros/mes (una comida diaria).

E) Buque sanitario «Esperanza del Mar»

Apoyo logístico:

Trabajo de buceo: 1.088,22 euros.
Servicio de aguadas, reparaciones, eléctrica, electrónica, mecáni-

ca: 435,29 euros.
Remolque: 74,67 euros por milla navegada.

Se considera como millas navegadas las millas marinas recorridas por
el buque desde el punto geográfico en que se inicia el remolque hasta
el punto en que cesa dicho remolque. La fracción de milla se considerará
milla completa.

La reposición de los materiales empleados en los apoyos logísticos
se facturará aparte, a su precio de mercado.

F) Centros en el extranjero

a) Servicio de comedor:

Comida o cena: 4,52 euros.
Desayuno o merienda: 0,97 euros.

b) Los precios de los servicios de habitaciones, lavandería y planchado
de ropa, taquillas y duchas serán los mismos que los establecidos para
las hospederías en el apartado A) de este anexo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

11987 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se certifica
un colector solar, marca «Disol», modelo SX 2016 L, fabri-
cado por Suntherm Hellas.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por División Solar, S.A., con domicilio social en Parque
Industrial P.I.S.A., Exposición 12, 41927 Mairena Aljarafe (Sevilla), para
la certificación de un colector solar, fabricado por Suntherm Hellas, en
su instalación industrial ubicada en Grecia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/006/INTA/04, y la enti-

dad colaboradora NOVOTEC, por certificado de clave n.o M-NH-DS.ST-IA-01,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de
julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-2304, y con fecha de caducidad el día 28 de mayo
de 2007, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 28
de mayo de 2007.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero,
que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Marca: «Disol».
Modelo: SX 2016 L.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: recubrimiento físico al vacío (PVD) de cintas

de cobre con absorbedor de titanio.
Superficie de apertura: 1,93 m2

Superficie de absorbente: 1,95 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de mayo de 2004.—El Director general, Jorge Sanz Oliva.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11988 ORDEN APA/2042/2004, de 11 de junio, por la que se fija
el valor a descontar del importe de las ayudas globales
para las partidas sometidas al régimen de compensación
a tanto alzado, en la campaña pesquera de 2003, para
las especies incluidas en el anexo IV del Reglamento (CE)
104/2000, y para las que las Organizaciones de Productores
Pesqueros hayan fijado precios autónomos.

El Reglamento (CE) número 104/2000, del Consejo, de 17 de diciembre
de 1999, por el que se establece la Organización Común de Mercados en
el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, dispone que
los Estados Miembros concederán una ayuda a tanto alzado a las orga-
nizaciones de productores pesqueros que procedan, en determinadas con-
diciones, a la retirada del mercado de los productos indicados en su
anexo IV, al no alcanzar los precios de retirada autónomos establecidos
por las propias organizaciones.

En el artículo 21.5 del mencionado Reglamento se establece que para
las medidas de intervención en el mercado que supongan un destino dis-
tinto al consumo, de la cuantía de la ayuda, se descontará el valor fijado
globalmente del producto.

Cuando la medida de intervención afecta a especies recogidas en el
anexo I, letras A y B, es la Comunidad la que determina reglamentariamente
los descuentos; pero cuando se trata de productos del anexo IV, el Regla-
mento 939/2001 de la Comisión de 14 de mayo de 2001 por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
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n.o 104/2000 del Consejo en lo relativo a la concesión de una ayuda a
tanto alzado para determinados productos de la pesca, faculta a los Estados
Miembros para que fijen el valor a tanto alzado que interviene en el cálculo
de dicha ayuda.

De conformidad con lo expuesto, la presente Orden procede a fijar
el valor a descontar del importe de las ayudas globales, durante la campaña
pesquera de 2003, para las partidas de productos sometidos al régimen
de compensación a tanto alzado, e incluidas en el anexo IV del Reglamento
(CE) 104/2000, de 17 de diciembre, y para las que las organizaciones de
productores pesqueros hayan fijado precios de retirada autónomos.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Fijación del valor a descontar del importe de las ayudas
a tanto alzado.

Los importes a descontar de la ayuda a tanto alzado a percibir por
las organizaciones de productores pesqueros por la retirada de los pro-
ductos indicados en el anexo IV del Reglamento (CE) 104/2000, de 17
de diciembre, por el que se establece la Organización Común de Mercados
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, durante
la campaña pesquera 2003, serán los siguientes, según el destino de los
productos:

a) Empleo para alimentación animal después del secado, troceado
y reducción de harina: Para todos los productos: 0,02 Euros/kg.

b) Otros empleos para alimentación animal, incluso cebo: Para todos
los productos: 0,01 Euros/kg.

c) Otros empleos con fines no alimentarios o beneficencia: 0 Euros/kg.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Fondo de Regulación y Organización del Mercado de los Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), en el ámbito de sus competencias
dictará las resoluciones y adoptará las medidas precisas para la aplicación
y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de junio de 2004.

ESPINOSA MANGANA

11989 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2004, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se convoca la «III Demostración
Internacional de Nuevas Técnicas de Aplicación de Fito-
sanitarios».

El marco de competencia en que se desenvuelve la agricultura de nues-
tros días, la necesidad de producir los alimentos seguros y de calidad
que demandan los consumidores, y al mismo tiempo, asegurar la mayor
protección a las personas y al medio ambiente, exigen racionalizar al máxi-
mo el empleo de productos fitosanitarios y extremar las medidas de pre-
caución en lo que se refiere a su manejo y aplicación.

En esta línea, la Dirección General de Agricultura del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, con la colaboración del Gobierno de
La Rioja, convoca la «III Demostración Internacional de Nuevas Técnicas
de Aplicación de Fitosanitarios», que se celebrará el día 22 de julio de
2004, en la finca de La Grajera, Logroño, y que está dedicada entre otros
a los siguientes temas de innovación tecnológica:

Control electrónico de máquinas de tratamiento.
Nuevas boquillas de control de deriva.
Túneles de pulverización.
Dispositivos de limpieza de los componentes de la máquina.
Sistemas de control de los componentes y funcionamiento: manómetro,

caudal de boquillas, equilibrio de presiones, etc.

La celebración de esta Demostración se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán inscribirse y participar tanto fabricantes como repre-
sentantes o concesionarios de empresas y marcas, vendedores de maqui-
naria agrícola, así como particulares a título individual en caso de pro-
totipos no comercializados.

Podrán presentar máquinas y equipos que estén dentro de las líneas
de innovación tecnológica anteriormente citadas.

Segunda.—La Demostración se llevará a cabo mediante el funciona-
miento en trabajo real de todas y cada una de las máquinas inscritas,
realizando las operaciones para las que esté diseñada, y se desarrollará
en parcelas preparadas para ello y asignadas a cada empresa participante
en función de las características de las máquinas o equipos que presente.

Tercera.—Los participantes, desde el momento que formalicen su ins-
cripción como tales, aceptan las disposiciones que para el mejor desarrollo
del certamen dicte esta Dirección General, cuyo incumplimiento puede
suponer la exclusión de la demostración.

Cuarta.—Serán a cargo de los participantes todos los gastos de impor-
tación, transporte, funcionamiento y seguro de los equipos que presenten,
así como la aportación de los técnicos y mecánicos que para su manejo
se precisen y la de los tractores y otras máquinas necesarias para su
accionamiento.

Quinta.—Los interesados en participar en esta demostración deberán
solicitar formulario de inscripción a la Subdirección General de Medios
de Producción Agrícolas, Servicio de Medios de Producción de la Dirección
General de Agricultura, C/ Alfonso XII, 62, 3.a planta, 28014 Madrid. El
plazo de presentación de las peticiones de inscripción finalizará el 12
de julio de 2004.

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Director general, Ángel Luis Álvarez
Fernández.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
11990 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-

ral Técnica, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo 2/107/2004, interpuesto ante la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, se acuerda la
remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por doña
María Jesús Virseda Moreno, contra Resolución del Consejo de Ministros
de 30 de enero de 2004, que desestimó recurso «per saltum» promovido
contra resolución denegatoria de la solicitud de indemnización por la asis-
tencia a curso de prácticas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Secretario general técnico, Diego Chacón
Ortiz.

11991 ORDEN PRE/2043/2004, de 24 de junio, por la que se aprue-
ba el Plan Coordinado de Obras del modificado de la 1.a par-
te, 2.a fase (sectores VIII-A y IX-A) y de la 2.a parte, 1.afase
(sectores XI-A y XIII-A) y el Plan Coordinado de Obras de
la 3.a parte, 1.a fase (sectores VI-A, VII-A, XVII-A, XVIII-A,
XIX-A, XX-XXII-A y XXI-A), ambos de la zona regable de
Monegros II (Zaragoza-Huesca).

Por Real Decreto 1676/1986, de 1 de agosto, se aprobó el Plan General
de Transformación de la Zona Regable de la segunda parte del Canal de
Monegros (Zaragoza-Huesca).

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno se aprobó el Plan Coordinado de Obras de la segunda fase


